
1 

 

 
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de corrección de providencia 
de fecha 21 de abril de 2022. 
 
 Santa Rosa de Cabal, dos (02) de Agosto   del dos mil veintidos  (2022). 
 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, dos (02) de Agosto   del dos mil veintidos  (2022) 
 
Radicado N°66682-40-03-002-2020-00034-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Vs GERMÁN DE JESÚS CARDONA 
MELCHOR. 

Revisado el expediente y auto que ordenó el secuestro de fecha 21 de abril de 2022, 
notificado por estado el 22 de abril de 2022, en términos del art. 286 del CGP, habrá 
de corregirse el número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble en dicha 
providencia, así: 

Para todos los efectos legales se corrige la parte motiva de la referida providencia, 
así como el numeral primero, en el sentido que el predio identificado con matrícula 
inmobiliaria allí mencionada no se trata del 296-64793, sino al predio identificado 
con matrícula  inmobiliaria No. “296-64783  DE   LA   OFICINA   DE   REGISTRO   
DE   INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA ROSA DE CABAL.” 

Las demás partes de la providencia de fecha 21 de abril de 2022 quedaran incólumes. 
 
Líbrese comisorio por secretaria. 
 

Notifíquese, 
 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 
Estado No. 129          // 
Del 03-08-2022 
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